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En la audiencia llevada a cabo el 16 de febrero de 2022, el despacho 
aceptó la solicitud de suspensión de la audiencia inicial que se estaba 
desarrollando en ese momento, teniendo que las partes en aras de alcanzar 
una conciliación consideraron oportuno explorar alternativas de arreglo. 
 
En consecuencia, se citó para continuar la audiencia de conciliación en la 
fecha 16 de marzo de 2022 a las 10:00 a.m. y a fin de continuar con la 
audiencia en la etapa de conciliación, debiendo aclarar el despacho a las 
partes, que en caso de que esta fracase, se continuará con el proceso y 
con el agotamiento de la etapa de audiencia inicial, esto es interrogatorio 
de parte, al que deben acudir las partes personalmente (a través de medio 
virtual), fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
Así entonces se le indica a las partes y sus apoderados que deberán asistir a 
esta diligencia por medios virtuales y disponer lo necesario para continuar el 
proceso en caso de no llegar a acuerdo conciliatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

Radicado N.º 0557931001 2021 00096 00 
Proceso VERBAL -REIVINDICATORIO- 
Demandante LUZ FANNY VERGARA ROJAS 
Demandados DIANA PATRICIA BERNAL ROMERO 

Y OTROS 
Providencia 2022-S052 
Asunto Aclara sobre citación a 

continuación de audiencia inicial 

Firmado Por:

 

 

Jose Andres Gallego Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Puerto Berrio - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0ffb308c4349ed9e5ff8ed21c3e756735a9575ea05981b2e6aaedb4758014db

Documento generado en 21/02/2022 01:48:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


